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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de in 
.... — 1 r. i"w ."_ i . t « . 

(/toa/ orden de 6 de a6r»/ de i SZ9J. 
periódicos. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
" 7 ' 1 L l., 

PRECIO DE SOSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y *** 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH, , ( 

Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa. | ; 

metfe por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono j-
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EM1UK1AL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptotas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertar*;* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceu 
niente al servicio nacional, que dimane de ! <s 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN-

PARTE OFICIA!.. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

NISTROS. 

Real Sitio del Pardo 11 de diciembre 
de 186¿.—El Mayordomo mayor de S. M. 
al Presidente del Consejo de Ministros: 

«El Marqués de San Gregorio, Presi
dente de la Facultad de la Real Cáma
ra , me dice á las once de la noche lo 
que sigue: 

«S. M. la Reina nuestra sefiora ha pa
sado bien el día, y continúa sin nove
dad particular.» 

. Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

S. M. el Rey y SS. AA. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.» 

SEGUNDA SECCIÓN.. 
. , 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de gobierno.—Negociado 4.*. 

Los Alcaldes de esta provincia, ins
pectores, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán ala 
busca y captura del fugado del presidio 
de Cartagena, Salvador Salas Quesada, 
de 5 pies 2 pulgadas de estatura, pelo y 
cejas castaño, ojos negros, nariz, cara y 
boca regular, barba cerrada, color sano, 
á mi disposición, dándome parte de este 
servicio. 

Madrid 11 do diciembre de i865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Suministros.,—Circular. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á linde dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies de 'suministros he
chos en el mes de octubre último, sean 
¿os siguientes: 

Precio medio 
Rs. Cents. 

Pan ración » 90 
Cebada fanega 21 61 
Paja arroba 1 77 
Aceite arroba 54 39 
Lefia arroba 2 » 
Carbón arroba 6 76 

Loqueseinserlacnel Bolelin Oficial 
para que llegue á noticia do los pueblos 
de esta provincia. 

Al propio tiempo encargo á los pueblos 
cabezas de partido, y los que se hallan si
tuados en carreteras generales, cuiden 
de remitir precisamente para los días 20 
de cada mef las certificaciones de tos 
precios de los suministros en sus respec
tivos pueblos, bajo la multa de cien 
reales. 

Madrid 11 de diciembre de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e ele S e s t o . 

Los pueblos de los partidos que á 
continuación se espresan y que hasta el 
dia no han remitido estados de mozos 
sorteados en sus respectivos pueblos, con 
arreglo á la circular de 8 de noviembre 
último inserta en el Bolelin Oficial, nú
mero 276, lo verificarán en el término 
de tercero dia, bajo la multa de 100 rs. 

Partido de Alcalá. 
Algete. 
Rivas de Jarama. 
Partido de Colmenar Viejo. 
Boato. 
Las Rozas. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 

Partido' de Chinchón. 

Villaconejos. 
Partido de Navalcarnero.' 

Aldea del Fresno. 
Boadilla. 
Víllanueva de Perales de Milla. 

Partido de Torrelaguna. 
Berzo 9a. 
El Berrueco. 
El Vellón. 
Horcajo y Aoslos. 
Navas de Buitrago. 
Torremocha. 

Madrid 11 de diciembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Secretaria.—Sección especial de. elec
ciones.—Elecciones de Diputados á 
Corles.; 

DISTRITO ELECTORAL EE MADRID. 
Cuarta s e c c i ó n . — C o n g r e s o . 

Lista de los electores cuc han tomado parte en 
la votación de este dia, en esta sección para 
la elección ile siete señores Diputados A Cor
tes, con espresion de sus nombres y señas 
de su domicilio. 

Señores don: 
1 Melchor Sodado -de Avellaneda, 

Cervantes 8 . 
2 Francisco Díaz Iglesias, Prado 8* 
5 Manuel Rodríguez de la Torre, 

Gato 1. 
4 Duque de Noblejas, Lobo 27. 
5 Vicente Baura y Soriano, ( i ré-

da 44. 
6 Felipe Naranjo y Gatza, Matute 5. 
7 Ángel de Diego y Rebollar, Reti

ro & . 
•8 * José Febeirál, Alameda 4. 
9 • Miguel Preoiodo y Roca, Sordo* 9. 

40 Vicente Gil y Gómez, Cruz 29 . 
11 José María de la Torre, Cádiz- 6 . 
42 Anastasio Chisé, Prado 4. 
43 Ignacio Sánchez y Sánchez, Lo-

• bo 20 
4 4 Luis del Egido, Huertas 54. 
45 Aureliano Francisco Cordero, De

sengaño. 4 . 
46 Juan de Mata Casafia , Visita -

• c ion7. 
47 Roque de las Casas, León 34 . 
48 José María Orla y Villatera, San 

Pedro 18. 
49 Pedro Diaz y Pérez, Carrera 34. 
20 José Rey Lanche, Lobo 2 3 . 
2 1 . Ángel Zaldos y García, Górgue-

guera 9 . 
22 Enrique del Castillo y Alba, Amor 

de Dios 5 . 
23 Manuel Bautista Bravo , Huer

tas 78 . 
24 Víctor Fernandez Amber, Espoz y 

Mina 47. 
25 José Boada y Urda, Huertas 3 9 . 
26 José Domingo Ligmer, Greda 2 2 . 
27 Fernando Maria Bueno, Gato 9. 
28 Antonio de la Encina Falio, Espoz 

y Mina 47. 
29 José Rojal é Iglesias, Greda 40, 
30 Pablo Pardo Parrondo, San Juan 

6 5 . 
54 Gregorio Cordoveo Yecora, Ato-

eha 50 . 
52 Santiago Cavens, Sevilla 7 . 
33 José Rodríguez González , Gre

da 9 . 

54 

35 
56 

37 
58 
59 

40 
44 

42 
45 

44 
45 
46 

47 
48 
49 
50 
54 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 

59 
60 

64 

62 

65 

64 

65 
66 
67 

68 

69 

70 

74 
72 
73 
74 

tffUV 
75 

José Villegas Ceballos, Santa Ma
ría 6. 

Manuel Estremera y Muñiz, León o. 
Romualdo Romero de Alba, Peli

gros 4. 
o 

Marqués del Villar, Greda 45 . 
Miguel Vergara Mayans, Lobo 9 . 
Carlos Lamadrid, Santa Catali

na 4. 
Luis Gil y Miranda, Jesús 42. 
Sebastian González Nandín, Cer

vantes 59. 
Luis Antioso Rusín,San Pedro 24 
Enrique Fernandez lbarra, Matu

te 3 . 
José Pacheco y García, Prado 2 7 . 
Luis Alrauñana Portes, León 25 . 
Lusebio García Vázquez, Jovel la-

nos 5 . 
Conde de Bela6coain, Lobo 40, 
Ángel Cañedo, Baño 7. 
Julián Rivelles, Huertas 44-. 
Enrique Rojo de Abella, Cruz 46. 
Felipe Urbina, Jovellanos 7. 
Manuel Urbina, Sordo 25 . 
Javier Mugiro Iriarte, Ángel 7 . 
José López Cordón, Cortes 4 . 
Mariano García, Matute 4 . 
Manuel Lamente, San Pedro 6. 
Enrique Colas Oria, id. 48. 
Ildefonso Alejandro Alvarez, Cor

tes 8 . 
José Palacio y Lino, Huertas 46. 
Antonio Merelo Casademunt, Lope 

de Vega 7. 
Rafael Ruiz y Sánchez, Huertas35 
Francisco Ruiz y Otero, Huertas 

54 . 
Eustaquio Carbajtl y Prado, León 

2 3 . 
Alejandro Silva Collar, Cedaceros 

45. 
Calisto Sánchez Solorzano, León 

30 . 
Evaristo Lapeña, Huertas 64 . 
Manuel Morino liedoudo, Cedace

ros 2 . 
Rafael González de la Pepa, P ra 

do 8. 
Vicente Clavero y Pract, Visita

ción 8 . $ I 
Enrique Flores Rentena, Santa 

Catalina 8. 
José Vera Guillen, Huertas 8 . 
José María Barrioauevo, Prado 40. 
Juan Fernandez Ibarra, Matute 5 . 
Ramón Sánchez Merino, Espoz y 

Mina 9 . 
Ramón María Sevillano, Prado 2 1 . 
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7 6 Francisco Sañudo Revuelta, Tra

vesía de Fúcar 19. 
7 7 Félix Herrera Varona, Lope de 

Vega i . 
7 8 Antonio Colarte, León 12. 
7 9 Manuel Cano, Lope de Vega 16 . 
8 0 Juan Francisco Camacho, Baño 3 . 
8 1 Eduardo Mesa y Bonilla, Carrera 

10. 
82 Máximo González, Plaza del Án

gel 12. 
8 3 Vicente Delgado, Gobernador 2 3 . 
84 Paulino Boada y Rodríguez, Amor 

de Dios 7 . 
8 5 Cayetano Urbina y Daoiz, Sordo 

2 3 . 
86 Julián García Soba, Santa María 

. 10. 
87 Fernando Pellejo Gutiérrez, San 

Juan 48 . 
88 Bernavé Retamar y Fernandez, 

Atocha 32 . 
89 Conde de Nava del Tajo, Plaza de 

Santa Ana 14. 
90 Martin Aguado y García, Fúcar 

19. 
91 Manuel Melendez y Rojas, Lobo 33 
92 Nicolás Quintana y Fernandez, 

Palacio de San Juan. 
9 3 Gerónimo Blasco, Lobo 3 . 
94 Gonzalo Montalvan y Mazo, Cer

vantes 13 . 
9 5 Carlos Grola, Greda 13 . 
.96 Salvador Albacete, Cruz 18, 20 y 

22 . 
97 Ángel Marcos y Bausa, Barcelona 

14. 
98 Emilio Huelin, Carrera 14. 
99 Pedro Campo Redondo, Costanilla 

de los Desamparados 6. 
100 José María Torrijos, Cervantes 22 
401 José Antonio Cervantes, Cedace

ros 8. 
102 Francisco López Fernandez, Pra

do 2 3 . 
10r> Cándido Gabán y Callejo, Cruz 

43 y 45 . 
104 Alfonso Contreras, Lobo 5. 
105 José Sánchez Carrizo, Goberna

dor 5 . 
106 Juan Piernas y Ramos, Barcelo

na 12. 
107 Carlos Cernudas, Huertas 15 . 
.108 José García Sancho, Greda 24 . 
109 . Manuel María Hasarias, Lope de 

Vega .61. 
110 Tomás Villanueva, Santa María 

17. 
111 José Gil y Alajanú, Costanilla de 

los Desamparados 3 . 
112 Miguel de la Cruz y Lecha, Pa 

tio del Retiro 18. 
113 Francisco Cabezudo, Cervantes 

52. 
114 Eustaquio Sánchez y Labrador, 

León 32 . 
4.15 Antonio Giraldoa, Jesús 6. 
416 Enrique Legina y Vidal, Greda 

22 . 
417 Pedro González, Plaza del Ángel 

12. 
418 José Sierra y Cardenal, Espoz y 

Mina 4 . 
119 Manuel Gómez Bonilla, Prado 13 . 
420 Severiane Claramunt, Barcelo

na 6. 
- 4 2 4 Pedro Toro y Moya, Prado 3 1 . 

122 José Moreno Elorza, Carrera 3 1 . 
1 2 3 Damián Melendez Boyal, Huertas. 
424 Vicente García Ontiveros, Prín

cipe 16. 
. 4 2 5 Silverio Jnzarruaga, Lope de Ve

ga 24 . 
126 José Salama, Lobo 19. 
127 Manuel Anduaga Elipa, Santa 

Catalina 8. 

128 
129 

Manuel Aldai, Sordo 23* 
Eugenio Antonio Aldad, Sordo 

2 3 . 
150 José María Febrer de Ll ano t Sor

do 9 . 
131 Agustín Mercado Malcos, *Lope 

de Vega 6. 
132 Modesto Pastor, Amor de Dios 7 
133 Antonio Fabeiral, Alameda 4 . 
134 Luis Fabeiral, Alameda 4 . 
135 Ladislao Villena, Cruz 43 y 45 . 
136 Antonio Ingenios y Rodríguez, 

Florin 1. 
137 Duque de Medinaceli, plazuela de 

las Cortes 8 . 
138 Antonio López de Letona, Santa 

María 4. 
139 Pablo González de la Peña, Prín

cipe 3 . 
140 Miguel delCastillo yAlba,id. 2 3 . 
141 Manuel Fernandez y Fernandez, 

Pozo 4 . 
142 Pablo tioya y Zabala, Carrera 38 
143 Juan Antonio Gazapo, plazuela 

de las Cortes 8. 
144 Ángel Castro y Blanc, Lobo 2 3 . 
144 Manuel Jardinero, Lope de Vega 

13 y 15 . 
146 Marqués de Santa CruzdeAguir-

re, Lobo 5 . 
167 José Baulenas, Atocha 59. 
148 Manuel María Benedicto, Visita

ción 7 . 
149 Carlos Canales y Cáceres, Tra-

gi ñeros 2 . 
150 Pedro Martínez Heber, Prado 10 
151 Bernardo 4e Toro y Moya, idem 

15. 
152 Ecequiel Bermejo, San Juan 10. 
153 Antonio García Diaz, León 34 . 
154 Antonio Zazo y Moreno, Infan

te 6 . 
155 Ramón González de la Peña, 

Prado 2 2 . 
Han tomado parte en la votación 

155. 
Han obtenido votos los señores: 

D. José Fernandez de la Hoz 152 
D. Antolin de Udaeta. . . • 150 
D. José González Serrano. . . 149 
Sr. marqués de la Torrecilla- 152 
D. Manuel de la Torre Rauri. 154 
D. José Moreno Elorza. . . 147 
D. Luis de Eotrambasaguas, 152 
D. Manuel Muguiro.. . . . 2 
D. Luis Page y CasatSa.. . . 1 
I). Juan José Fuentes. . , . 1 
D. Estanislao ürquijo. . . . 1 
D. Juan Falero . 2 
D. Jaime Escolar % 
D. Laureano Figueroia. . . . 1 
D. José Rodrigo 2 
D. Vicente Montano. . . . 1 
D. Esteban Muñoz ' 1 

Madrid 2 de diciembre de 1865.— 
El Presidente, Vicente lian ra ,—Secre
tario, Ángel de Diego.—Secretario, Mi
guel Preciado.—Secretario, .losé Fa-
beirac—Secretario, Enrique del Casti
llo y Alba. 

—«* •. ¿« 
Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

MINI&TKRIO DK LA. GOBERNACIÓN.—DíreCCiODge-
•neral de Establecimientos Penales.—Negó -
ciado 3.°—Pliego de condiciones generales «ora la subasta de la huerta de la Casa-Ga-
éra de Alcalá ae Henares. 

1." La subasta para .e l arrenda
miento de dicha huerta con arreglo al 
pliego de condiciones particulares que 
se inserta á continuación, se verificará 
simultáneamente ante el Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, y en 
Ajcalá de Henares ante la Junta Econó
mica del presidio, presidida: por el se

ñor Alcalde constitucional, el lia 3 de 
enero próximo y hora de las doce, en el 
local acostumbrado. 

2.* La persona que desee presen
tarse como licitador, habrá de consti
tuir previamente en la Caja de Depósi
tos de la provincia, ó en la Depositaría 
de fondos municipales de Alcalá de He
nares, un depósito en metálico de 20 
escudos. 

3 a El tipo para la licitación será el 
de ¿00 escudos anuales, siendo obliga
ción del contratista servirse de los pe
nados del establecimiento para todas las 
labores personales jue haya de ejecu
tar, abonando 200 milésimas diarias á 
cada uno de los que emplee, y la mejor 
proposición será la que aumente mas el 
precio anual del arrendamiento. 

4 . a Las proposiciones se redacta
rán en esta forma: 

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado en la fecha del que se inserta á 
continuación, me obligo á tomar en ar
rendamiento la huerta de la Gasa-Gale
ra, abonando la cantidad de anua
les, y al respecto de 200 milésimas 
diarias por cada confioado que ocupe 
en todas las labores personales de la 
misma.» 

En vez de firma se escribirá un lema. 
5.* Las proposiciones se incluirán 

en un pliego cerrado dirigido al esce-
lentUimo señor Gobernado" ó Alcalde 
constitucional respectivamente, y se dis
tinguirán con un lema. Dentro del mis
mo pliego y con el sobrescrito del lema, 
se acompañará otro cerrado también, 
que contenga el nombre y domicilio del 
proponente y la carta de pago ó docu
mento legal que acredite haberse cons -
tiluidoel depósito establecido para res
ponder del remate. 

6.* Los piegos con las proposicio
nes han de quedar en poder leí señor 
Gobernador ó Alcalde Presidente de la 
subasta, durante la media hora anterior 
á la lijada para dar principio al acto, y 
una vez presentados no podaán retirarse 

7.» Llegada la hora de la subasta, 
el señor Presidente sorteará por medio 
de cédulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obtengan 
en el sorteo. En seguida se dará lectu
ra, por el Secretario, de las condiciones 
de la subasta, y luego de los pliegos 
que contengan las proposiciones de los 
lidiadores por el orden de numeración. 

8 . ' Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante Integro del depósito que marca la 
condición secunda ó altere las cláusu
las de la que sirve de regla para la su 
basta. 

9 . a Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el acto 
á una nueva licitación oral por espacio 
de quince minutos entre los autores de 
ellas únicamente, y si no quisiesen me
jorarlas, ó se hallasen ausentes, se en-¡ 
tenderá como proposición mas ventajosa 
la correspondiente al lema que-haya ob
tenido un número mas bajo en el 
sorteo. 

10. Auto continuo adjudicará el se
ñor Presidente el remate, provisional
mente á favor de la proposición mas 
ventajosa, y estendiendo un acta de to
do lo actuado se remitirá á la Dirección 
general del ramo. El depósito corres
pondiente á la referida proposición que
dará retenido, devolvieudo en el acto á 
las personas que los hubiesen presenta
do los plíego9iy «artas de pago de los 
demás proponen tes. 

. G O C :>isfitíiVl 
1 1 . KcTarádl por S. NT Ta^adiu^ 

dicacion definitiva, se elevará el co^u 
trato á escritura pública, siendo decuen. 
ta del rematante los gastos de ella, dé 
una copia para la Dirección general' de 

stablecimienlos penales y otra q U e 

quedará en la Comandancia de este es
tablecimiento. 

12. El depósito de veinte escudos 
que establece la condición segunda 
permanecerá subsistente en fianza dei 
contrato, sin perjuicio de ampliarlo á lo 
que se prescriba en el mismo y sujetar 
á la responsabilidad que marca el ar
tículo 5.° del eal decreto de 23 de fe-
brero de 1852, si el interesado dificulta 
el otorgamiento.de la escritura, ó impi
de que la misma tenga efecto en el tér
mino de ocho dias, desde que se le co
munique la Heal orden de aprobación. 

15. Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos á la su-
basta, se hallarán de manifiesto en la 
Mayoría del presidio, todos los diaslias-
ta el anterior al de la subasta, donde se 
facilitarán á los lidiadores cuantos da
tos y noticias deseen adquirir. 

Pliego de condiciones particulares. 

1.* Se arrienda por cinco años la 
huerta de la Casa-galera de la ciudad 
do Alcalá de Henares. 

2 . 4 El contratista se obliga á em
plear en todas las labores personales que . 
ejecute, á los penados del estableci
miento que necesite, y á satisfacer per 
cada uno 200 milésimas diarias. 

5 .* Los pluses ó jornal que con ar
reglo á las precedentes condiciones de
venguen los penados, se distribuirán 
como está prevenido en disposiciones 
vigentes 

• 4 . a Dentro del'mes del otorgamien
to de la escritura, tcjidrá el contratista 
empleados en todas las labores perso
nales de la hueita á los confinados que 
necesite, satisfaciéndoles el plus mar
cado en la condición segunda. 

5.* Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que es-
ceptuan las instrucciones; y las horas 
de trabajo, diez desde 1.° de abril has
ta el 50 de setiembre, y ocho en los 
seis meses restantes. 
• 6.* Si ocurriese algún caso impre
visto, como peste, guerra, ú otro cual
quiera ageno á la voluntad del arren
datario, que le impida continuar los 
trabajos, queda dispensado del pago de 
los jornales, mientras duren las cir» 
cunstancias que !o motiven, y sin que 
dicha interrupción dé lugar á otra in
demnización, en el caso de acordarla la 
Dirección general del ramo, que á la 
próroga del contrato por el tiémpp que 
los penados estuviesen sin cultivar la 
huerta. 

7 . a Quedará al establecimiento el 
derecho de estraer de la huerta toda el 
agua que se requiere para el servicio 
del mismo, tanto para el presidio como 
para la casa-galera, asi como el de que 
en la misma se cuele, lave y enjugue 
la ropa perteneciente á todos los confi
nados. 

8 . a El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario, con motivo de va 
riarse el régimen penitenciario, <} por 
otras oausas que á su discreción cor
responde apreciar. En lodo caso, se 
concederá al arrendatario tres meses de 
plazo para que la huerta quede libre y 
pueda disponerse acerca de la misma 
por la Dirección general de Establecí* 
«lientos penales. . no ; 

9 . a Si la Dirección tupiese necosi-
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dad de ocupar á- los penados en cuat-
quier objeto, ó destinarlos á rjbras de 
jeparacion del edificio, y lo hiciera con 
jos que titiliza él arrendatario, queda el 
mismo libre de abonar plus á los que 
pierda, todo el tiempo que dejen de tra
bajar en beneficio suyo, pero no servi
rá de razón para prorogarr el contrato, 
el cual terminará cuando márcala con
dición primera. 

La Dirección conserva la facultad de 
trasladar los penados de un punto á 
otro, sin que el arrendatario pueda re
clamar contra e'la. 

10- La vigilancia de la huerta en 
cuanto al cuidado de los aperos del cul
tivo, semillas y plantas, estará á cargo 
csclusivamenle. del arrendatario ó per
sona que lo represente; y la de los pe
nados, á cargo de los subalternos que 
designe el Comandante 

4 1. Para asegnrar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos de la provincia, uno en me
tálico de 50 escudos, ó su equivalente 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
de cotización del dia en que tenga lu
gar el remata otorgándose, la corres
pondiente escritura antes de trascurrido 
el mes en que se haga la adjudicación 
definitiva?-del arrendamiento, y dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
se le comunique al interesado, el cual 
perderá 1.a fianza si deja trascurir di
cho plazo sin verificarlo. 

Alcalá de Henares 12 de octubre de 
1865.— V.° B.°—El Comandante, L. 
Burruezo.—Él Mayor, P. E. Ramón 
del Rio. — Aprobado.—El Director, Ló
pez Roberts.—Hay un sello que dice: 
«Dirección general de Establecimientos 
penales.—Es copia.—El Gobernador, 
Duque de Seslo. 

Pliego de condiciones generales para la subas -
t;i riel taller de zapatona del presidio de Al
calá de Henares. 

1.* La subasta para el arrendamien
to de dicho taller, con arreglo al pliego 
de condiciones particulares que se in
serta á continuación, se verificará simul 
láneamenle en Madrid ante el escelentí-
simo señor Gobernador civil de la pro
vincia, y en Alcalá de Henares ante la 
Junta económica del presidio , presidida 
por el señor ..Alcalde constitucional, el 
dia 5 de enero próximo, y hora de las 
doce, en el local acostumbrado. 

2 . a La persona que desee presentar
se como licitador habrá de constituir 
previamente en la Caja de Depósitos de 
la provincia ó en la depositaría de fondos 
municipales de Alcalá de llenares un de
pósito en metálico de 200 escudos. 

3.» Los tipos para la licitación serán 
los de tres, dos y un reales diarios 
respectivamente "por "cada oficial de pri-
mera, segunda y tercera clase que ocu
pe, no pudiendo bajar de cincuenta el 
número total d<i operarios de pago, y la 
mejor proposición será la que aumente 
mas el precio diario de cada oficial. 

4 . a Las preposiciones se redactaráu 
en esta forma: 

«Conformándome con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aproba
da (la fecha del que se inserta á contir 
nuacion), me obligo á tomar en arrenda
miento el taller de zapatería del presidio 
de Alcalá de Henares, abonando al res-
Pecio de reales diarios por cada 

poí cada operario de primera cíase, 
:<imo!de segunda clase; 
de tercera, y no pudiendo ser el to
tal de los que emptee menor de cin-' 
cuenta.» 

5.* Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado, dirigido al Exctno. se
ñor Gobernador ó Alcalde constitucional 
respectivamente, y se distinguirán con 
un lema. Dentro del mismo pliego, y con 
el sobrescrito del lema se acompañará 
otro, cerrado también, que contenga el 
nombre y domicilio del proponente y la 
carta de pago ó documento legal que 
acredite haberse constituido el depósito 
establecido para responder del témale. 

6.* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del señor Gober
nador ó Alcalde, Presidente de la subas-
la, durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y una 
vez presentados no podrán retirarse-. 

7 . a Llegada la hora de la subasta, 
el señor Presidente sorteará por medio 
de cédulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obtengan en 
el sorteo. En seguida se daráfeclura por 
el Secretario de las condiciones de la su
basta, y luego de los pliegos que conten
gan los proposiciones Vle los lidiadores 
por el orden de numeración. 

8 . a Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante iulegro del depósito que marca la 
condición segunda, o que altere las cláu
sulas de la que sirve de regla para la 
subasta. 

9 . ' Si1 resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, se procederá 
en el acto, á una nueva licitación oral 
por espacio de quince minutos entre los 
autores de ellas únicamente, y si no qui
siesen mejorarlas ó se hallasen ausenles-
se entenderá como proposición mas ven
tajosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido un número mas bajo en 
el sorteo. 

10. Acto continuo adjudicará el se
ñor Presidente el remate provisional
mente á favor de la proposición mas ven
tajosa, y eslendiendo un acta de todo lo 
actuado se remitirá á la Dirección gene
ral del ramo. El depósito correspondien
te á la referida proposición quedará re
tenido, devolviendo en el acto á las per
sonas que los hubiesen presentado los 
pliegos y carias de pago de los demás 
proponentes. 

11. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva,.se elevará el contrato 

sé hallarán de manifiesto en la Mayoria 
... por cada uno I del presidio todos los dias hasta el ante-

' rior al de la subasta inclusive, donde se 
facilitarán á los liciládores cuantos da
los y noticias deseen adquirir. 

Pliego de condiciones particulares. 

i .* Se arrienda por tres años el ta
ller de zapatería del presidio de Alcalá 

'ttti'Henares. 
2.* El contratista se obliga á em

plear constantemente en dicho taller 
cuando menos cincuenta penados oficia
les de todas clases y á satisfacer tres, 
dos y mi reales diarios respectivamente 
por cada uno que ocupe de primera, se
gunda y tercera clase, ó la mayor can
tidad en que sea adjudicado el remate. 

5 . a Podrá el contratista emplear 
también en dicho taller catorce penados 
en clase de aprendices, con obligación 
de enseñarles el oficio: por estos apren
dices no satisfará cantidad alguna duran
te los primeros cuatro meses de apren
dizaje; en los cuatro siguientes satisfará 
tres escudos mensuales por cada apren
diz, y de ocho á doce meses cuatro escu
dos quinientas milésimas; y cuando es
tos hubieren cumplido doce meses de 
aprendizaje, serán considerados como 
oficiales, y devengarán el plus ó jornal 
determinados para los de esta clase en 
la condición anterior. 

4. a El plus ó jornal que con arreglo 
á las precedentes condicionas devenguen 
los penados, fce distribuirá como está 
prevenido en disposiciones vigentes. 

5 . a Dentro del mes del otonramiento 
i . . . • • . • . 

de la escritura tendrá el contratista fun
cionando el taller con el número de ope
rarios á que se haya obligado por la con
dición segunda, satisfaciéndoles el plus 
marcado en la misma. 

6 . a Los enseres y fttites* propios para 
el taller de zapatería existentes en el 
presidio de Alcalá de Henares, y perte
necientes al Estado, se entregarán al 
contratista por inventario, siendo obliga
ción suya el devolverlos en buen uso 
el dia en que finalice el contrato. 

7. a Si los efectos á que se refiere el 
artículo anterior nG son bastantes para 
dar ocupación al número de penados que 
desee emplear el contralista, será de su 
cuenta la adquisición de los que necesi
te y el practicar las obras que requiera 
el planteamiento del taller de z a p a t e r í a ; 

en la inteligencia de que al terminar el 
contrato han de quedar á beneficio del 
ramo de presidios, sujetándose el con 

á escritura pública, siendo de cuenta del tratista en su ejecución á las regias que 
rematante los gastos de ella, de una co- determine la Dirección general de esta
pia para la Dirección general de Estable- Dlecímientos penales, con el fin de que 
cimientos penales, y otra que quedará en , ohtebiran la seguridad y condiciones ape
la Comandancia de este establecimiento. ' tecibles. 

12. El depósito de 200 escudos (que I 8 . a Todos los dias serán de labor 
establece la condición segunda) del re- ' menos los de fiesta entera y los que Es-
matanlé permanecerá subsistente en ca- ' ceptúán las instrucciones, y las horas de 
lidad de fianza del contrato, sin íférlüi. 
ció de ampliarlo á k) que se prescriba en 
el mismo y sujeto á la responsabilidad 
que marca el art. 5 . ' del-Real decreto de 
27 defibrero dé 1852. si el interesado 

] iraba}o~atez'tlesdé 1." de abril hasta el 
• de setiembre, y ocho en los seis me

ses restantes. 
0 . a Si ocurriese algún caso imprevis-

_ ' to, como peste, guerra, fuegoúolro c'ual-
dificulta el otorgamiento de la'escrilura quiera ageno á la voluntad del contralis-
ó impide que la misma t e n g a 1 * } * en ta que. le impida continuar los trabajos, 

queda dispensado del pago de los jorna-el término de ocho dias desde que se lo 
comunique la Real orden de aprobación. 

15. Los pliegos de condiciones y de
más, antecedentes relativos á subastas. 

les mientras duren las circunstancias 
que lo motiven, y sin que dicha interrup
ción dé lugar á otra" indemnización, en 

-,obsohdui ¿lfc3=.>>qdip flO^cW i a 

el caso de, acordarla la Dirección del ra
mo, que á la próroga del contrato por 
el tiempo que estuviese sin funcionar el 
taller. 

10. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario, coa motivo de variar
se el régimen penitenciario, ó por otras 
causas que á su discreción corresponde 
aprcciar.-Én tai-coso se concederán al 
arrendatario tres meses de plazo para 
que el taller quede liore y pueda dispo
nerse acerca del mismo por la Dirección 
¡le Establecimientos panales. 

11. El Gobierno se reserva la -facul
tad de contratar en el presidio de Alca
lá de llenares otro ó mas talleres de za
patería; pero en la inteligencia de que 
el tipo por hombre no ha de ser menor 
que el fijado en este arrendamiento y en 
la de que el nuevo contratista no ha de 
poder aprovechar los que se hallen tra
bajando en virtud de esle contrato. 

12. Si la Dirección tuviera necesidad 
de ocupar los penados del taller de za
patera en cualquiera objeto, ó destinar
los á obras de reparación del edificio, y 
lo hiciese oon los que utiliza el contra
lista, queda el mismo libre de abonar 
piusa los que pierda todo el tiempo que 
dejen de trabajar en beneficio suyo; pero 
no servirá de rrrzon para prorogar el con
trato, el cual terminará citando mirca la 
condición primera. La Dirección conser
va la facultad de trasladar los penados 
de un punto á olro sin que el contratista 
pueda reclamar contra ello. 

15. La dirección de los trabajos se
rá esclusiva del-contratista, pero esteno 
podrá ocupar penado alguno fuera del 
Establecimiento ni en distinto taller que 
el de zapatería. 

14. La vigilancia del taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres, es 
tará á cargo de los maestros, bajo la 
inspección inmediata de los gafes del 
presidio, á quienes por ordenanza cor
responde. 

15. Para la seguridad de las herra
mientas y efectos del taller, podrá adop
tar el contralista las disposiciones que 
juzgue convenientes poniendo llaves do
bles á los talleres, de las cuales conser
vará una, quedando la otra, como las 
(lemas del Establecimiento, en poder del 
Comandante, el cual velará con lodos los 
empleados para que no sufran menoscabo 
los intereses del contratista. 

10. Las llaves de los armarios esta
rán á cargo del arrendatario, pero con la 
obligación de franquearlasal Comandan
te siempre que necesitare hacer algún 
reconocimiento. 

\ 7. Para asegurar el pago ríe los pia
ses y el cumplimiento del contrato, el 
arrendatario constituirá en la Caja de De
pósitos de la provincia uno en metálica 
de 400 escudos, ó su equivalente en efec
to* de la Deuda pública al tipo de coti
zación del dia en que tenga lugar el re 
mate, otorgándose la correspondiente es
crilura antes de Trascurrido el mes en 
que se haga la adjudicación definí ti va del 
arrendamiento y dentro de los ocho dias 
siguientes al que se le comunique al' in
teresado, el cual perderá la fianza si de
ja trascurrir dicho plazo sin verificarlo. 

Alcalá de Uenares.31 de julio de 1863. 
—V.* B.°—El Comandante, Burruezo.-^ 



El¡ Mayor, Cappa.=Está rubricado.— 
Aprobado.—Madrid 23 do noviembre de 
4865.—El Director, López Robers.—Es
tá rubricado.—Hay un sello que dico: 
«Dirección general de Establecimientos 
penales.»—Es copia.—El Gobernador, 
Duque de Seslo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL HK HACIENDA 

PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don José Fernandez de Hiero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
do esta provincia. 
Por el presente cito á los herederoi 

de don Joaquín Ulloa, Oficial primero In
terventor quo fué de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esla 
provincia, para que por sí ó por medio 
de persona que les represente, compa
rezcan en la Sección do Intervención de 
esta Administración, á fin de ser reque
ridos al pago del descubierto que espresa 
la certifioacion inserta en la Gacela del 
dia 27 de noviembre último, bajo aper
cibimiento de que si no lo veriflcan den
tro do los nueve dias siguientes á la pu
blicación de este segundo edicto, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de diciembre de i 865.—Jo
sé F. de Riero. 

——————» 
SESTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Buena vista. 

Habiendo acudido al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buenavis-
ta, que despacha el señor don Emilio 
Bravo, y Escribanía del infrascrito Es
cribano, sustituto del doctor don Claudio 
Sanz y Barea, el señor don Bernabé Ló
pez González, como marido de doña Ig-
nacia López Salgado, presentando el tes
tamento otorgado por don Francisco Ja
vier López Isidro, en el que instituyó por 
su única y universal heredera á la doúa 
Ignacio López Salgado, su sobrina car
nal, y la partida do defunción del testa
dor, pidiendo se le diese la provisión de 
a herencia en dos depósitos voluntarios 
del Banco do España,. se acordó así en 
providencia del dia de ayer, habiendo 
tenido lugar el acto do posesión en el 
dia de hoy, entendiéndose sin perjuicio 
de tercero que mejor derecho tenga.' 

Y para que llegue á noticia del públi
co y cumplir lo mandado por el señor 
Juez, firmo el presente en Madrid á 7 de 
diciembre de 4865.—Francisco Fernan-
nandez do la Torre. 

Corresponde con el anuncio original á 
que me refiero.—El Escribano de las 
actuaciones, Francisco Fernandez de la 
Torre.—1902. 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri-

' _-'.<VIODTIU8 ,*laebfiBi»>3 Al— n i 

baño del número, se convoca á Junta 
general á los acreedores de don Saturni
no Estello y Kuiz, del comercio de sas
trería y vecino de esta corte, para el. 
nombramiento de síndicos, habiéndose 
seüalado para su celebración el dia 15 
de enero del año próximo venidero, á la 
una de su tarde, en la audiencia del re
ferido Juzgado de la Universidad, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, fren
te á Santa Cruz. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto para que asistan á dicha 
junta, advirtiendo que solo podrán con
currir á ella los que hayan presentado los 
títulos de sus créditos ó que los presenta
ren en el acto, y que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de diciembre de 1865.— 
Fernandez.—Bernardo Diaz de Antoña-
na.—(1025.—N. 

'i* 01» i'&4>) IIS. i 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domingez, Juez 
jde primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte, 
llago saber: Que por virtud de pro

videncia del dia de hoy he acordado lla
mar y emplazar á don Pedro Gutiérrez 
de la Vega y don Antonio Kuiz Martin, 
para que dentro del término de nueve 
dias improrrogables comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía actuaría del 
queTefrenda, á contestar á la demanda 
ordinaria interpuesta por don Juan An
tonio Rubio, sobre que le dejen libre y á 
su disposición una casa eu la carretera 
de Valencia señalada con el núm. 12, 
apercibiéndoles que sino se apersonaná 
dicha demanda por.medio de Procura
dor y Abogado con poder en forma, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de diciembre de 
1805.—Gregorio Muñoz.—Por manda 
do de S. S.—Francisco de Lanzas. 

1904. 

Juzgado de Paz del distrito de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de paz don Ricardo Encina A ios 
tancia de don Juan Gallardo, de estaye 
cindad, ser cita por el presente á don 
Agustín Bourchard, vecino que fue de 
esta corle, cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran, para que el dia 21 
del actual, á las tres de la tarde concurra 
á este Juzgado sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial Plaza de Santa Cruz, 
con los doeumentos, testigos ó demás 
medios de prueba de que intente va
lerse á celebrar juicio verbal, sobre pa
go de 400 reales, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará en su rebel
día el perjuicio que hubiese lugar. 

Madrid 9 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
El Secretario A. Olmeda.—1905. 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Torrelaguna. 

•Sentencia.—En la villa de Torrelagu
na á 30 de noviembre d3186o.—El señor 
don Felipe Antonio de Arruche. Juez de 
primera instancia da la misma y su partido. 
Vistos los autos seguidos en este Juzga
do, entre partes, de la una el Procurador 
don Isidro Nieto, en nombre de don Juan 
Ramón Montalvan y Moreno, de esta ve-
cindad, y de la otra los estrados del Juz
gado por ausencia y rebeldía de Manuel 
Garci'i Moreno, residente en Venturada» 
sobre pago de 4872 rs. 

Resultando que don Juan Ramón Mon
talvan, por documento privado que for
malizó en esla villa en 10 de noviembre 
de 1864, vendió á García Moreno todas 
las lenas que contenia el cuartel de Ma-
darcos, titulado los Hornillos y prados 
de la Nava, para que las cortase, arren
dase y aprovechase como lo pareciese, en 
a cantidad de 8000 rs. vn. que había de 

pagarlo el comprador al vendedor entres 
plazos, uno el 10 de enero de este año, 
importante 2668 r s . ; el segundo en 15 de 
abril del mismo año, y el tercero en 20 
de agosto de este propio ano , estipulando 
en dicho documento otras varias condi
ciones anejas al contrato: 

Resultando que uo habiendo cumplido 
el Manuel su compromiso, se acudió por 
el Moutalvan, manifestando que el Ma
nuel, como resulla de dicho documento, 
le era en deber la suma líquida de 4862 
reales que en un principio le demandó 
por la vía ejecutiva: 

Resultando que no habiendo podido 
proseguir en dicha tramitación por la in-
comparecencia del deudor en este Juzga
do, dio lugar á que á aquel se le declara
se por confeso cou arreglo á la ley: 

Resultando que entablada la demanda 
ordinaria sobre la reclamación antedi-1 
cha, aquella ha seguido todos los trámi
tes del juicio civil ordinario, entendién
dose en ausencia y rebeldía del ¡i«• man
d a d o : 

Considerando que el contrato de que 
se trata es bilateral, y que en este con
cepto produce derechos y obligaciones 
recíprocas entre las partes, en cuyo caso 
es evidente que habiendo cumplido el 
demandante en dejar que eKdemandado 
haga suyas las lenas en cuestión, es pro
cedente también el que este satisfaga á 
aquel el precio en los plazos estipulados: 

Considerando que la conducta obser 
vada por el demandado en las diligencias 
preventivas de ejecución' ha dado lugar, 
con su incomparecencia á declarar en el 
Juzgado, á que se le declare por confeso 
con arreglo á lo dispuesto en él articuio 
297 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Vistos las leyes 46. tílulo o.* de la 
Partida 3 . a , la 1.* y 2 . a del título 9.°, 
libro 1 i da la Novísima Recopilación, 

Fallo: 

Que debo condenar y condeno á Ma
nuel García Moreno (enlendiéndose en su 
ausencia y rebeldía) al pago de la canti-
tidad de 4872 rs., resto de dos plazos 
vencidos procedentes dol contralo de 
compra y venta de las lenas del cuartel 
del Chaparral de Madarcos, llamado los 
Hornillos, con imposición de las costas 
causadas en este juicio al citado García: 

Y en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 1190 de la ley de Enjuiciamien
to civil, publiquese esta sentencia en el 
BoUlin Oficial de esta provincia y en la 
baceta de Madrid. Así definitivamente 
juzgando lo mandó yGrma.—Felipe An
tonio de Arruche. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior s e n t e n c i a por el señor don 
Felipe Antonio de Arruche, Juez de pri
mera instancia de este partido, estando 
celebrando audiencia pública-en este 
dia, siendo testigos Alejo Villa y Miguel 
Gómez. 

Torrelaguna 30de noviembre de.1865. 

- D o y fe.—Por Sanz, Félix Sanz i pfc„ 
ra.—1905. 1 a r * 

Juzgado de primera instancia del partido .< 
Chinchón. 

Por el presente se cita á Matías Nieto 
vecino de Torrelaguna, para que en e ¡ 
término dé ocho dias comparezca en es-
te Juzgado, para que tenga efecto cieria 
diligencia en méritos de la causa que se 
sigue por ventas de ropas en tfelnaoole 
de Tajo, de procedencia sospechosa, eo 
inteligencia de que si no lo hace, le pa
r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón á 3 de diciembre .de 1865. 
—Tomás Miguel Lloret.—El Escribano, 
Fernando Fernandez.—(1022.—N.° l.) 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

MU ns ono ;,nr38iv 
DEHESA EN VENTA. 

El domingo 24 del presente diciembre, 
á las doce del dia se ven/lerá en subasta' 
voluntaria, que causará remate en el 
mejor postor, la dehesa llamada Hoyue
las, sita en término de la Adrada, parti
do deCebrero3. provincia de Avila, lin
dando con la de Toledo, distante de Ma
drid 17 leguas. Consta de 351 hectá
reas y 53 áreas, equivalentesá 1026 
fanegas 8 celemines del marco de 400 
estadales de Madrid^ de terreno de la
bor y pastos escelentes para invernar 
ganado lanar, con eslensas praderaspa-

j ra vacuno ó caballar, arbolado de enci
na, fresno y otras especies, un trozo de 
monte bajo de robles y abundante caza 
menor. Tiene buena casa para el guar
da con una gran portalera ó cubierta 
para el ganado, pajar y corralizas. 

El tipo de la subasta es diez y seis mil 
duros, á pagar la mitad al contado y la 
otra mitad en cuatro plazos iguales 
vencederos de ano en año. El acto ten. 
drá lugar en Madrid calle del Florín, nú
mero 6, piso segundo, en donde pueden 
verse el plano exacto y títulos de pro
piedad. 1882. 

Se venden en pública subasta el dia 25 
del corriente, á las doce de su mañana, 
537 encinas situadas en el monte titula
do Bosque, propiedad del Excmo.Sr. Du
que de Osuna, Infantado, etc., mi digno 
representado, cuyo acto tendrá lugar eo 
esta casa-administracion le S. E., bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
m a n i (ies lo . 

Bui trago 7 de diciembre de 4865.— 
El Administrador, Juan Jesús Pérez. 

1901. • 

El viernes 15 del aclual, y á las doce 
de la mañana, se venderán en públic* 
sobasta, en el cuartel del Retiro que 
ocupa e! 4.° regimiento de Artillería, 30 
muías que sobran del espresado regi
miento, según la nueva organización qufl 

debe dársele; advirtiendo que no es ga
nado de desecho.—El comisionado-ca
pitán, Fernando Vega.—1899. 

E D I T O R , D . JUAN A N T O N I O G A B C Í A . 

Imp. del mismo, calle del Amirante, 
MADRID: 4865, 


